RES. 4125/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0008545, Ent. N°6217/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la transferencia a realizarse en el marco del convenio con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), a efectos de la gestión de los fondos transferidos por el Programa Uruguay Crece Contigo; 

RESULTANDO:  1) que con fecha 8 de diciembre de 2010, el Estado Uruguayo celebró el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para la implementación del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquellos que viven en condiciones de vulnerabilidad social;

2) que el monto total del Programa para el período 2010-2015, ascendía a la suma de U$S 44.500.000 (U$S 40.000.000 financiamiento BID y U$S 4.500.000 aporte local), estableciéndose que el organismo ejecutor sería el Ministerio de Desarrollo Social;
3) que, en sesión de fecha 15 de diciembre de 2010, este Tribunal observó el Proyecto de Convenio a suscribirse por el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo, ya que el objeto del mismo no encuadraba en las potestades atribuidas en el contrato de préstamo, en la medida que el mismo, en su artículo 3, disponía que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES en su calidad de organismo ejecutor;
4) que este Tribunal por Resoluciones de fechas 29 de febrero de 2012, 12 de diciembre de 2012, 28 de mayo de 2014 y 16 de diciembre de 2015, observó las adendas,  modificaciones y nuevos convenios, en virtud de las mismas consideraciones expresadas en Resolución de 15 de diciembre de 2010; 
5) que con fecha 31 de diciembre de 2015, el MIDES y la CND suscribieron el nuevo convenio, por el cual el MIDES se comprometió a transferir una partida de $ 70.000.000, así como partidas complementarias, dependiendo de la necesidad de fondos;
6) que este Tribunal, por Resolución de fecha 23 de noviembre de 2016, acordó observar la transferencia por un monto de $ 116:000.000 a ser ejecutada en el ejercicio 2017, por enmarcarse en un convenio que fue observado por este Tribunal, ya que en el Contrato de Préstamo se estableció que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos de financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES, en su calidad de organismo ejecutor; 
7) que remitida transferencia adicional de hasta         $ 75.000.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, este Tribunal, en sesión de fecha 26/7/17, acordó observar la misma, gasto que fuera reiterado e intervenido por reiteración; 
8) en la oportunidad se remite proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la nueva trasferencia adicional por hasta la suma de $ 190:049.917 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en el marco del Programa Uruguay Crece Contigo, dentro del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia, Préstamo BID Nº 2414 OC-UR;
9) que de acuerdo a lo expresado en el proyecto de resolución remitido, se deja constancia que los fondos a transferir                     ($ 190:049.917), se atenderán con cargo al Programa 401, Proyecto 133,  Inciso 15, UE 001, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 
que la presente transferencia se enmarca en un convenio que fue observado oportunamente por este Tribunal, ya que el Contrato de Préstamo estableció que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES, en su calidad de organismo ejecutor;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la presente transferencia, por un monto de hasta $ 190.049.917;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Desarrollo Social;
3) Devolver los antecedentes.

CLC
